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SE PUBLíCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREÇIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo.......... .•... 75. peseta#.’
Semestre . ■ / 50 . —
Trimestre. .■ . ■ . ^® .. ~

■ Número 'suelto, cincuenta céntimos.
Edlctps de pago y aíiunclos de interés 

• particular., se.insertarán a una peseta 
. la l/nea ''

' Wi leye# obligarán en la Penínáula. Islaá adyacentes, Canarias y territorios dé Alrlee 
Strife tos a iá Aegisladón píninsular ¡a los veinte tilas de su promulgación, si en ellas no 
as disptisiere otra cosa. / Se entiende, hedía la promulgación él día en que termine la - 
AiBaercióisi áa la ley sai el Boíettn Oficial del Éstf^do. — (Articulo Í.® del Código Civil.), 

- L® ilgiDioramcla de-laptleyes no excusa de su- cumplimiento. Z • Inmediatamente^ que Iqc 
'oeffioras Alcaldes y Secretarios reciban este DoiMTÍN dlspondrán que sé defe un ejemplar 

«æ el altlb de t^óstumbre, donde permanecerá hasta el recibo del slgulelite.

• ' PUNTÓ DE SUSCRIPCIÓN ' 

¡Sai"la Intervención de'la Dlputt«:i6n
. - durante las ñoras de oficina.

- Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstík Oricui. 

Suscripclónes y anuriclot se Servirán 
¡.previo pago. .
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ADHINISTIIACION CENÍflAL
GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio dé Obras Públicas

Dirección general de Obras Hidráulicas
SECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS

Subasfa de las obras de aba'stecimiento 
do aéws a Mayoría de Ganipos 

ç ^^ ^^ ^ ^^ ^^^^^^^^^^^^^^^ ,

■ ANUNCIO'^'. ’

Hasta las ’ trece horas del día Ji dé' 
agosto próximo-'se ádmitirán en la Sec- ' 
cióp de Óíjras Hidráulicas de^la Dlrécr 

' Ción general de Oliras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, durante lás horas de oficiná, propo- ' 

■; siciones para esta subasta.
El presupuesto de contrata asciendé 

a 323.030,42,pesetas. ‘
> ' La fianza provisional, a 6.460,61 pe

setas. '
La 'subasta se verificará én ' la citada 

Dirección general de Obras Hidráulicas 
él día 7 del mismo mes de agosto^ ,á las ¡ 
once hoi;as. ,1 • . / h

El proyecto y pliego >dé condiciones, 
-así como él modelo de propositñóq y, las 
idisposiciones para Ia presentación de 

/ . proposiciones y ' la celebración de la 
subasta, estarán de marrifiésto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección de 

; Obras Hidráulicas y en la Confederación 
Hidrográficá dél Duero.. ' ' 

Madrid, 14 dé julio de 1948. —El direc
tor general, P. D., Luis M. de Vidales.^

2.201

AIIMINISTHACIÛN PIII(tWAL /
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería
Habiendo tránscúrrido el plazo regla- , 

mentario que señala ’eí artículo 279 
del vigente Reglapiénto dé Epizootias,

-------------- ----------------------------

1 prpvio informe favorable dél señor ins
pector -municipial veterinario dé Villa- 
brágirna, y a .propuesta, de la Jefatura

- provincial del Servicio de Ganadería, sé 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste aviar en él término Tñu- 
nicípai de Vlílabrágima, y cuya epizootia 
fyé declarada existente en circular de 
este Gobierno civil de fecha 15^ de di
ciembre dé Í947 («Boletín Oficial» dé la 
provincia del-día 19 deí misñio mes). ‘ '

Valladolid, 6 de julio de 1948. —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos
Solórzano.

2.124

GOBIÉRNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes ’

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM^O 636 '
Precios o que han de aboriarse 
al productor tas leéiírnbres finas - 

:y bastas^ durante la 'campaña 
de recocida 1948-49

■Í Pesetas’
/ Mo

Algarrobas ......,'. 1,25' 
Alntortas . . > . . . , . '0,95 
Judías blancas y soriana encar

nadas. . -. ;.,...... 5,15 
, Judías fintas ..‘ . . . ;.'. ./., 4,50 
Garbanzos blancos '(precio 
júñico) . j i 

Guisantes . . ..,’.. .
5,60
1,40

Habas'pequeñas .
' Habas mazaganas .
. Habas tarragonas
Lentejas. . . . . .

'1,60 
1.942

Los precios anteriores son a granel y 
sobre era o domicilio dél productor. ' 

. En la zona típica' qué comprende los 
pueblos de Medina del Campo, Nava del 
Rey, Alaejos, Castronuño, Siete Iglésias 
de Trabancos y Villaverde de,Medina, el 

• precio de los’ garbanzos blancos sé -au-j 

mentará eri veinticinco céntimos por 
.kilogramo. . ; " ' . . 

Valladolid, 17 dé julio de 1948.—El 
gobernador civil prestente, Juan Alonso 
Villalobos. . : -

V . .2.200

Confederación Hidrográfica 
del.Púero ,

A Expropiación es

, ’ Término municipal de.Curiel de 
y \ Duero

ANUNCIO .

En el-expediente de expropiación) for
zosa relativo a dicho-término muniéípal, 
sé ha. dictado la resolución siguiente: 

Examinada la'relabión nominal de 
.propietarios de fincas que es necesario 
•expropiár én el término municipal de 
Curiel de Huero,.con motivo de la ejecu
ción de Ias obras del canal deíRiaza»- 
trozo 2.® * - , . 

. Resultando que, la expresada relacij3n 
está autorizada por -el ingeniero encar
gado de las obras¡ qué en la misma se 
consigna una diligencia del alcalde ha- 
ícieñdp constar que se han efecthado las . 
comprobaciones y rectificaciones a que 
se refieren los artículos 10 dé la Ley de , 
Expropiación forzosa y 21 de su Regla- 
mí'ento,,y 'que examinada por el ingenie
ro jefe de là 1.*’sección técn’ica, expresa 
su conformidad. , , . ' - 

' ResuJtapdo que, las obras que' mo
tivan este expediente, figuran-incluidas 
en los planes generales de esta Confede
ración, aprobados por/el Ministerio de . 
Obras Públicas, A . 

. . Resultando que, tfecrétada la ocupa- 
,ción 0« fincas,, no se 'han presentad^ 
'reclamaciones contrála misma. . 

^ 7^ ! Considerando que, la relación de pro-
pietarios tiene^el carácter de definitiva,;/ 
en virtud dé la diligencia consignada por 
el alcalde, y 4ue respecto a las persónas 
con quienes hayá de dumplimentarse las 
diligencias relativás a la expropiación, - 
no contiene casos que no estén prévis-' 
fOs en la Ley y Reglamento vigentes.

Vistas las facultadesipue a/esta DireC'
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ción confiere el apartado J) del artículo 
74 del Decretó de 18 de septiembre d,e 
1935, aprobando el Reglathénto defini- 
tivorde éSta:Confederación,

Esta Dirección, a propuesta del señor 
Ingeniero Jefe de la 1.® Sección, tiéne él’ 

' honor de disponer lo\sigurente: ; '
1 .° Aprobar ía mencionada relación 

xie propietarios, aáí como las actuacio
nes relativas a su formación.

' 2.° -Nombrar'el Perito que ha ,de re
présentât a la Administración pública' 

' como entidad expropiante, eji las opera
ciones dé medición y justiprecio,,cqando 
Ip jjrqponga el señor Ingeniero Jefe de 
ia 1.® Siección, ' ‘

3 .” Prevenir a los propietaríos intere- 
. sados para que en él término .de ocho 

días, epatados a partir de la fecha en 
, que sean notificados individualmente, 

comparezcan ante’el alcalde por sí o por 
■apoderado en forma para hacer la desíg-.‘‘ 
nacíón.dél Pwito q.ue a su veÿ' haya dé 
represéntarles, según dispone el artículo 
20 de la Ley de Expropiación; debiendo, 
'advectirles, que dicho Perito ha de tener 
las condicione^exigidas por el artículo 
21 dé la referida Ley y er32 de su Regla- - 
mentó, y apercibiéndples que, de no 
reunir dichas condiciópes o de no hacer 
.la designación en el término, séñaladoi 
se entenderá que se conforman con el 
Peritó designado por la Administración'.

4 .°' Autorizaría práctica de los trá
mites subsiguientes al del nombramien
to de Peritos, con arreglo a los pr^eptos 
contenidos en la Ley y. Reglamento de 
Expropiación forzosa, ' Y

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 dé la Ley y 25 del Reglamento^ 
de la miámá, los que sé consideren per- 
judicadosA por 'la presente resolución, 
podrán recurrir en alzada ante el Minis
terio de Obras, Públicas, por conducto - 

, de es^ta Dirección, dentro de los ocho 
días siguientés al de -la notificación ad- 

, ministratiya o de la publicación en el- 
-«Boletín Oficial» correspondiente», p - 

Lo que se hace público en es<;e perió- 
dlcó oficial, según detérminanjas dispo- . 
siciones citadas, para conocimiento de 

' aquellos a quienes afecta ya fin de qne los- 
propietarios que residiendo fuera dei tér- 

- mino municipal, -carezcan pn él mismo 
de apoderado.mdministrtidor o represen-’ 
tárite legalmente autorizado, designen 
persona,qué les represen,té ante el alcal
de para las sucesivas notificaciones a 

>que dé lugar la tramitación de este.expe- 
diente: advirtiéndoles.que,de no efectuar i 
dicha designaciop en el plazo de quince ■ 
días, contados a pártir de la fecha de la 
inserción de es-te anuncio, o en el caso 

^ dê. nombrar representante que no ^a 
vecino del pueblo, sez tendrá por vá
lida toda notificación que se dirija al. 
Concejal q’-ué répresente al Ayunta
miento, se'gún dispone el articuló 39*'der' 

’ Rég,!amento para éjecuciórf^de, la Ley de-.
Expropiación forzósa. -
. Valladolid, 9 de junio de 1948.—El in

geniero director, Mariano Cqrrál,

RELACIÓN ..QUE SE CITA

. Nûmero de ordtirif fíropietario, 
' residencia, nombre de la 'finca

3. VieforJaña Alvaréz Bombín, Bó- 
. cos'de Duero,.San Miguel^ 2.®

4. Luciana .Aguado .Aparicio, íd.,íd,i 
ídem. Á

•A

6.

Francisco Apatio Aguado, id.,Jd., . 
ídem - .

Patrocinio Alvaréz Bravo, íd., id.', ,
ídém. .

7. Sebastián Repiso Bombín,,íd., íd.
idem.

S.•.^Luciano Aguado Aparicio, id;, id 
‘ ídem. . -

9.
10.

li.

12

13. 
,14.

Brígida Calva Bla's, id,, id., id.
Constantino Alvarez Águ’ado, id., 

. id., í<j; , \
Redro Aparicio,. Aguado, id., íd\, 

ídem. , ;
Luciano Agu^dorAparicio, íd.. id., 

ídem. . •
Brígida Calvo.Blas, id., id,,id., 
Saturnino Sobrino Millán, Peña-

fiel. id#, idi
15. Consentino Alvarez Aguádó, Bo

cos íd.jíd.' ’ , \
16. Victoriana, Alvarez Bombín, id.,' 

íd,,íd. . - ; , -
Encarnación Arranz Mínguez,,Cu

riel, íd,, íd.
Cofústantino Alvaréz .Aguado, Bo-

17.

IB

19:

20,

21.

22.

. ?3.

24.

25

26

27.

28.,

29;.

1.

2.

y clase .

yictoi;iana Alvarez Bombín.^Bo- 
cos de Duero, San Miguel, 2.® '

Constantino Alvarez Aguado, id., 
id.,id.- ' '

47

48.

4'9

50

51

Celedonio; García Renedo, Curiel
San Miguel,*3.® . . ,

Víctor Gonzalo González, í<^., id., 
” ídem. . -
Celedonia García Renedo, id., id., 

ídem, .
Teófilo Gómez Aguado, id., id,, 

idem. ■
Angel de la Cuesta García, id ., id,, 
.4dém. ' •

52. Rafael Granado GonzaTo, fd;, íd., 
íderp. • '

Jesús Repiso Alvarez, Bocos, íd., 
ídem.

\ 53.

54. Leoncio Gómez Sanz, Curiel, Ma- 
chillo, 2.®

55. Félix García dçl Pozo, Peñafiel, 
- íd^, íd? ’ ■ . .

56: Juliana Andrés Heredero, Curiel', 
. íd.,íd^ / ' .

57

58.
59.

60.

61.

cos.id./iii,
Adolfo Mingtfez Repiso, id., id., 

idem. <
Maria Mínguez Curiel, id., id.) 

idem. ,
Viuda de Valeriano VaUente, Pe- 

ñafie!, id., id. - , ' ■ < \
Marcelino Mínguez.Angulo, Curiel, 

id., íd. '
Luis Mínguez Piedrahita, íd., íd.-.

Mariann Míñguez.Angulo, íd,, id., 
ídem! '

Hipólito Mínguez Aguado,^íd,, íd,, ' 
NicolásGómez González, id., íd,, 

ídem.
Mariano Mínguez Angulo, íd.,-id., 

ídem;
Fermín. Cobo Pérez, íd.,, Blánqúe-

■ tuela, 3.®’ . ■- \
José Cobo Pérez,(íd., íd., íd,.

63. Encarnación Arranz Mínguez, íd:, 
íd..íd. . . '

64. Pedro García, del Río, ^Peñafiel,

62.

■, i íd.. íd. ■ y 
óS. María y Juliana.Alonso, íd., íd., 

ídem.
.66 Pedro García del Río, id.,' id., id^^ 67.. Dorotea Árran¿ Huerfa, Curiel,

ídem. ’ ' -
Hipólito,Mínguez Aguado, íd., íd., 

ídem/'
SeqUndino Núñez Gonzalo, íd.,' 

íd., íd.' . . ■
Claudio Núñez de la Fu'ente, íd..

.íd., íd. -
En^riiación Arranz Mínguez, íd.,

María Nieves Piedrahitá?",Repiso, ‘
Bocos. íd., íd. ,

Redro Valverde flanco, Peñafiel,
. íd.; íd. • . . > ■

30. CipríanóGonzalo Renedo, Curiel, 
z. éíd.., íd. ‘

31. Germán Blanco Aguadte Reñafieí, 
■ . ' íd., íd.

. 32. ''Arcadio Mínguez Marcial, Curiel, 
, Carraid os,.ídv ;

. 33; Viuda de Valeriánú Valiente, Pe--
ña'fiel, íd.,'3.® . " , ,

‘ 34. •. Hipólito CórtésRiedrahita,’BoGos,'-
■ • ■. íd.., íd.: . “
35. Angel' de iá Cuesta Garda, Cüriel, >

, 36. Adolfo 'Míngyez Repiso, Bqcos, • 
'íd., íd. ' . .

37. María Mínguez. Curiel, íd., íd.;
• ■ ' íde^m. . , . '

:' 38. Jesús Repiso Alvarez, ' íd id
ídem. \ '

39. ’María Mífiguéz 'Gufíel. íd., íd.,
40. Ger'mán Blanco Aguado, Peñafiel,

; . ■ íd?, íd, ' ,
-.417 Pedro Valverde* Blanco, Peñafiel,

■ Sán Miguel, 3?®'
42. Pedrp Mínguez Lópéz, Curiel, íd.: 

Idem. ; \ y
43. José Cobo Poza, íd.,'íd., íp. ?
44.- Pedro Mínguez López, íd., íd.,/ 

. ídém, ’
45.- Claudio Núñez, de la Fuente, íd/,

. ' Jd. íd. :¡' - ■' ■ ■■■ ~''\ ':'. '■
46, ’Cipriano' Gonzalo Renedo, íd.,

1 ' ' íd;,,íd. - •. * ' ‘

Modia, 2
68. Gerardo Repiso'Alv.ar)ez, íd., íd., 

; ídem,’ » -
69. María y Juliana Alonso, Peñáfiél, 

" íd., íd.
70. Mariano García Mínguez, Curiel, 

Hornillo. . *
71, Encarnación Arranz Mínguez,-íd., 

Eras'del Mercado, id:
72. Petra Núñez Gónzaló, íd., íd., 

ídem.
73,

74

75

76. 
'77.

78.

Dámaso Gó'mez Aguado, íd., íd,, 
ídem. - '

Leoncio Gómez Sanz, id., íd., 
ídem.-.

Eugenio Núñez de la Fuente, id..
. 1 Valialveces, id. ' , . -

Florentino Pérez, -Pesquera íd., 
Ateadio Mínguez Marcial, Curiel, 

íd,, id. s '
Nicolás Gómez .González, id , Po'

zanco, 3^ ■
Claudio Núñez de la Fuente, M-, 

fd., íá.
'80. * N a z ar i o Núñez delà F-u e à t e, i d. ,^ 

• id.,1(1.'

79;

'^^81. Isidro Granado Núñez, íd., id., 
' ' ínem. ; , J. . _

82. Desiderio Pascual Pedrero, Pes;
•quera, id.,íd. ’ / ,

83. /Ángel de la Cuesta-García. Curiel,

84.

85

■ 86:

87.

íd? íd -y. -
Víctor Gonzalo González, íd., Có- 
' tarra, 4;’^-. /
Hipólito Mínguez Aguado , íd., 

fd.’Jd; , . ‘
Hipólito ■ Mínguez' Aguado, id,, 

* æ-v3.® ■ ó
Secundino ; Núñez Gonzalp, íd.,

íd., íd,\
88. ./Luis Mínguez Piedrahita, id., íd., 

■ ’ ídem., . ;
. 89. Emilio Núñez Martínez, Curiel, 

Cotarra, 3.V / '
9.O.. Narciso de la' Cuesta Fernández, 

íd., íd. • ' y
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21 de julio de 1948 3
■91. Encarnación Arranz Míngufez, Cu

rie!, Cotarra,3®
'92, ’ Mariano García Mínguez, id., id., 

, ídem; • ‘

136.

137.

*93. Viuda, de Valeriano Valiente, Pe- 
. ñafie!, íd., id.
Basílides Rueda Niño,- Pesquera - 

- íd., íd.
Domingo Núñez de la Cuesta, 
' Curie!, íd. , id. . . .

•94.
1 95^

%.

97.

98,

Cipriano Gonzalo Renedo,id,, id., 
ídem-. ;

Vícíqr Gonzalo González, id., id. 
ídem. , ’

Víctor González Mínguez,*íd., id. 
ídém. , '

99. Secundino Núñez,' Gonzalo id. 
í d., í d .•

100. Matías Piedrahita Repiso, íd,,^. 
ídem.. '

101, Nicolás Gómez González.
Eugenio Núñez7deúa Euenté,.íd.
• id., id. '

102.

103. Domingo Núñez de la Cuesta, íd.. 
íd.,íd.

Arcadio 'Mínguez Marcial, íd.. id., 
105., Domingo Núñez de la Cuesta, id., 

, id., id. .' •
106. Isidro Gonzalo Núñez, íd., íd^., 

. ídem. ‘ ’

104.

107./ Domingo Núñez de la Cuesta, íd.
*íd., íd.' ’

108, Nicolás Pascual Arranz., íd., fd. 
x . ídem.

109. Rufino Arranz Mínguez. íd.; íd. 
ídem,

110. GualbertoBúrgueño,Peñafiél,Pin> 
, zas, ídem. .

111., Bernardino Perillán Abad, Pes
queraíd,,íd.

;112, FTorenclo dç la' Cal. del Río, íd., 
7 ídem.

113. Herederos de Macario Rodríguez 
íd., íd. . ’

114. Nicanor Rivera Espinosa, íd., íd 
' ídem. 7- ’

Cheles. Peñafiel, íd., íd.
116. Isaac Rioja de-la Gal. Pesquera, 

A^./íd. , ■
-S^°®‘V^ Vázquez, íd., íd., íd.**.

110 Vázquez, fd,. íd., íd.
Leoncio Gómez Sanz, Güriél, íd 

ídem.
m 'Arranz. Pesquera.' íd., íd.

Arcadio Mínguez Marcial,’ Curiel, 
id...id. ' '

116.

120.

122;

123. '

124, 

125.

126. 

' 127.

Macario Gómez de la Cuesta, id
. ' ’d-.íd. - . \ '
' Gregorio Gómez de la Cuesta, id 

. id., id. ’
Obduljo Repito Alvarez,' Íd<í3'. 
ídem;,». --

Pedro Núñez delà Cuesta, id. id 
ideni . . • - ”

Víctófino dé la Cuesta García, id 
id..., id. «

Pedro Núñez de la Cuesta, id., id 
idem. 1

^28. Domingo Núñez de la Cuesta. íd. 
■ íd.^úd. - - ;

-?■ . Nicasio Mínguez Aguado. íd.,’Pan-

. ■ ■^’3^^ Fernández López, Pesquera, 
13i R ;
; ■ ránciseo Castaño Pedrero, íd

Benito Arranz Buerta, Curiel, íd.,

Jasfino Núñez Gonzalo 
Idem.

Faustlnó -Rioja de la Cal, 
ra. íd...íd, '

Rufino Rivera .Espinosa, 
idem. - ' , .

132.

133.

134,

135.

id.,, id.,, . 

Pèsque- 

id., fd..

138.

139.

140.

141.

142.

143.

144.

^145.

Angel Femálidez López, Pesquera, .
Panza, 3.® ' '

. Fortunato Pérez González, id., 
íd.,íd. - ■

P^^^^ González,. Pesquera
Panza, 3.®

Teodora Pérez González, id., id,, 
ídem.

Patricio Pedrero Repiso, id., id 
ídem. ' -

Rornúaláo (Fernández Campelo'' 
z íd.. Cujón.;íd-.
Justino Núúez Gonzalo, Curiel 

íd.,íd. '
•Romualdo Fernández Campelo, 

Pesquera. íd.,-íd. ' ’
^”|®*ij^‘''® ^”^^^^' Curiel.

Cas'to González.Pérez, Pesquera ’ 
fd,.\jd. / '

146. Martín Núñez .Gonzalo. Curiel 
íd,, id. z

147. Clenrente Gómez^ Cobo, fd, íd., 
ídem.

148

149

150.

1$1;

Pedro Cpmárero Perei%, Pesque 
iv . ra, id.;,.id,. ■ '
.Moisés- Carrascal Gutiérrez, id.

fd., id; • ,
Angel Fernández Lópezt ídJ, id., 

ídem. . '
Anselmo Rueda Niño', id Jd.

íde.m.
.1^2-, Emiliq^Espinosa Martínez, íd., íd.

^ -idLem.-” ‘
"Anselmo Rueda Niño, íd.. íd 

ídem. , :
153.

154.

155.

y'^^fsoiamííPto PMa su resolución y 
definitiva apróbación^ se hace •público 
p'or medio del presente'aio.dos los habl- 
tantes d.e este término municipal. -Í 
ÍQ4^®^^pí^^2 de julió de , 
1948.-El alcaide, Amalio del^arrio,.

.' , 2.205-1.047

Vega de Valdetronco"
Aceptado en principio.ün suplemento 

de crédito, im/)ortante en 1:902.49 pesé- 
tas, aurnentándose al mismo dos nuevas 
P®jttdas;de,400 y 745 pesetas en sesión * 
oh*”®£^® íJcV’día 10, sumando- en total 
3.047,49 pesetas, por medio del superávit 
del año 1947, queda de manifiesto al pú
blico el expediente, por quince días hábi
les én la Secrestaría municipal, al objeto 
de oír reclamaciones. / .

Vald^trónco, 12 de ‘ julio'de 
1948. El alcaide,. Am alio del Barrio.

, v ’ 2.211-1.048 '

«MM Jilt
Juzgados de primera instancia 

, e instrucción

VylLLADOLID.-NÚMERÓ 2 *F

M ; Citación . ■

■ ^-^ Bores, Luis; de 19 años, soltero, ú 
sin oficio,' hijo de Valentín y Victoriana 
natural ,y domiciliado en Valladolid? 
calle Paso al Portillo, qúrriero 7, bajo, 
cuyo actual paradero, se desconoce, 
comparecerá en el término de ocho días 
añte çl Juzgado de instrucción número 2 
de Valladolid, al objeto de ser o(do em • * 
la causa.númeró 151 dé 1948, sobre, robo, 
apercibido que, -de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Valladolid; ocho -de mayo de mil 
5novecieptos cuarenta y ochó — El secre-' 
tario judicial, P. S.,pantos Porres. 
’ * ' ‘ 2.210 -

. ' .-I^EDINA DEL. CAMPO '

\ < REQUISITORIA /

Alvarez Lóp,éz. José María: de 32 años 
de edad, casado, ebanista, hijo de Rai- ,; 
mundo e Isabel, natural y vecino- de 
Medina ,del; Can^po, hoy de ignorado ' 
parádero: compÁecerá eri término de , 
diez díaá ante ei Juzgado -de Instrucción 
de Medina del Campo, úon* el fin de 
constituirse en prisión, en causa núme
ro, 157-1947, por hurto;, apercibiéndole . 
que, de no'verificárlo, le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarado ' 

. rebelde. .
Medina dei'.CaVñpo. 14 de julio de * 

1948.-El secretario, E.. Martínez Ga
llardo. ‘ .

‘ 2.180

Ernílio Esptnosa'Martinez, id., id. 
ídem. S ’

Domingo Arraioz García, id,, id 
fd-em. . ■ ’

Leoncio Gómez Sanz, íxí., íd., íd.
Nemesio Pagola Retid, íd., fd.,

, ídem, :
158.' Dionisio Pérez-Frutos, íd., íd.,
\ - ídem. , . - '
159. Moisés Carrasca! Gutiérrez íd.

id . íd.
-16Q. Ezequiel Rioja de la Cal. WÓ fd., 

ídem. ' ' . ' '

156.
157.

161.

162.

Rafael. Velasco Salinero 
idem. ' '

id,, id

Dionisio Pérez,Frutos, fd..*íd'. 
ídem. ' ' -

163. Pedro Abad de la Gal, 
ídem. '

íd¡. /d.,

164. Pablo Lubiano Miravalles, íd , íd 
: ídem. . / ■ ' ; ,

Isidoro de la. Cal Rivera, íd.-, fd., 
, ídem. M

165

1.996-1.045

tOHTRAciON

Tiedra
■h 

eré-Un expediente de habilitación,de 
díto, por medio- de superávit, qùëda. 
.expuesto al público en la Secretaría 
muHicipal. por espacio de. quince días, 
a b^s. efectos de recia macron es.

. Tiedra, 16 de julio de '1948,-El aleal- 
de. Pascua.’ Pinilla Tabarés. ‘

‘ - 2.204-1.046.

^ega de, Valdetronco
Aprobadas provisionalmente las cuen- 

tás de este Municipio, correspondientes 
al pasado año 1947, conVl fin de ser ele
vadas en sü día al^ervicio de Inspección .

• )tJ2gadós municipaiés -

^.VALLADOLÍp. -NUMERO 2
• •'CÉbí^A-.-DEÍ CITACIÓN -

El seño"r juez municipal del distrito 
número dos de Valladolid-^ en providen
cia, dictada én el día de la -fecha en el
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4 21 de julio de 1948 ^

966 y 97.1 de la ley dé Enjuicidmiento 
criminal. \

Y pára que consté, y en inserción en 
.el.«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid,, 
a diez y Seis de julio de mil novecieritos 

•cuarenta y ocho.—El secretario P..H.,
AugustoAlonso. . '

. 2.193

. j.uicíó verbal de faltas seguido ep este 1 
• Juzgadó cori el número.480 de 1948, sobre j

, estafa, ha acordado.qué se cite por me; 
dio de la presente à Francisco Sánchez 
Vara, hoy en ignorado paradero, para 
qué el díá 24 dél actua/ y-^hora de las ’ 
once treinta de su máñaña, comparezca 
em la Sála Audiencia dé este’ Juzga'do. 
sita en la calle de las Angustias, númiero , 

.71, bajó, para asistir a la celébración del 
juicio verbal de faltas, debiéndo vérifia 
carlo con los testigos y demás medios 
de prueba de. qüe intenté válerse'j bajo 
qpercíhimient,ó de qjue si no comparece 

' le parará el perjuicio a que hubiere lugar- 
• • en 'deréchoi conforme a. los artículos • 

,966 y 971 de lajey de Enjuiciamiento 
criminal. ; ' . '

Y para que conste, y én, inserción en., 
el «Bóleíín .Oficial» de la provincia, px- 

' pido y firmo la presente en A^alladolid, 
/ a cinco de julio de mil novécíentoá cua

renta y ocho,—El secretario, genito.
Bragado

' VALLADOLID.—NÚMERO 1 
\ CÉDULA DE CITACIÓN ''

' VALLADOLID.—NÚMERO 1
• . . ''cédula DE CITACIÓN

El señor juez múnicipál ;del distrito 
número uno de los de Valladolid,: en 
providiencia dictadá én el día dé la fecha 

.zen él juicio verbal de faltas seguid ó en 
este Juzg^do cop el número 588 de 1.947. 
sobre hurto, ha acordado que se .cite por 
medio de la presenté,a Eloy Arnáiz, ^oy 
en ignorado paradero, para que eLdía 24 

• de julio y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Audien-- 
da de este Juzgado.,,sita én la calle de 
las Angustias, 'número. 71, bajo'.' para 
asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas, debiendo veilfi^arlo con los 
testigos y demás medios Vle prueba de 

• que intent.e valefsé. bajo, a^peréiblmiento 
de-qde si no Comparece le parará él per- 
julció a que hubiere lugar en, defecho. 
;cónforme a los artículbs 966 y 971 de la 
ley de Enjuíciámlento criminal. -

Y pàra que conste, y en In^rción en 
el «Boletín Oficial» de la,provincia, ex
pido y firmo la presenté en Valladolid, a 
diez y seis de julio de mil noveciéntos 

-cuarenta y ochó.-El secretario P.- H..

í El señor juez municipal del distrito 
número upo de los de Vailadolidi en , 
providencia dictada ep el día de la fecba- 
en el juicio verbal de faltas «seguido en 
este Juzgad^ co-n él númeró 31 de 1948.

Z sobre hurto, ha acordadó-que se cite por 
• ' m^dio de la presente a Marta Alonso* 

Arranz. Julia Asensio Moreno, Francis
ca Hernández Moreno y Antonia Her-- 
nández Moreno, hoy en ignorado para- 
dero, para que el díá-26 de julio y hóra 
delás óñeé treinta de su mañana, com
parezcan en Ía Sala Audiencia de éste 
Juzgado, sita en la calle de las Angus- 

. tías, número 7i, ^bJoa para asistír a la 
celebración del juicio verbal ■ de faltas, 
debiendo verificar!o con los/ testigos y 
demás medios de prueba de que inten-' 
ten valerse, bajo' apercibimiento de que 
si no‘comparecen les parará pi perjuicio 
a que hubieré lugar en derecíio, confor
me a los artículos'^66 y 971 de la ley he 

- 'Enjuiciamiento,criminal.
' Y para que conste? y en, inserción en 

el «Boletín Oficial» de'la provincia, ex
pido y firmo la presente en Valladolid, a 
diez y seis de julio dé: mil novecientos , 

' cuarenta .y ocho.—El s'ecrétarlo P. H.. 
Augusto Alonso. ' ' 

. ■ . 2492

..Augusto Alonso/ ' i

' VALLADOLID.—NÚMERO 1

, . GÉDÚLA DE CITACIÓN
• i - ’ í

’. ' i El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 

' providencia dictada en el día de la fecha " 
- en el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado con el número 402 de 1947, 
sobre hurto, ha acordado que se cite por

\ medio de la presente a Aúgel San José' 
Díaz, hoy en ignorad^o paradero, para 
que el día 26 de julio y hora de.'las once 
treinta de sú mañaná, comparézca.en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la* calle tde las. Angustias^ número 71, 
bajo, para asistir a la-celebración del- 
juicio yerbal de Jaitas, debiendo ■yerifi’- 
carlo con los testigos y. dém'ás medios' 
de pruéba de que intente yalerse, bajo 
apercibimiento,de que si no comparece 

’ le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
én derecho, conforme, a ,dos artículos

que se conoce por ebnonibire de Maruja, ? 
ser de Oviedo.'de estatura .regular, .grue
sa, pelo négro/peinado én melena, con , 
un lazo obscuro en, la parte, superior.

,vestida con chaqueta y f^ldá color gris,, j 
con pintas encar-nadasy.pechefo blanco,, 
sin medias, calzando zapatos negros, no 
tiene nada más que los dientes centra-'' , 
les en la, mandíbula inferior y ostenta 
una (Cicatriz no muy grande en . una de ' 
las megillas, llevando una cadena de 
plata al.cuellq ccm inedalla, dos pulseras ' 
en una muñeca y .en las orejas unos ! 
pendientes de espejo: .todo ello en virtud ‘ 
dé lo 'acordado en, las diligencias preli
minares de juicio de faltas que se siguen ; 
ante este Juzgado Comarcal coh el nú- 
m.ero,151 de 1948, sobre .hurto. 

, Medina didl Campo* 13.de Julio dé 1948. 
El' juez comarcal, Gregorio' López.- 
El s.ecretario,. G.*Orencio Sánchez.

,/2.171 '

2.143 iU OFICIALES .
Recaudación de Contribuciones 
de la sjegunda, ¿ona de 'Villalón

'2.194

. / MEDINA DEL- CAMPO 
/ REQUISITORIA '

Se interesa la busca y captura, y casó 
' de ser hallada, se la ponga áJa dispost- 

ción .-de este' Juzgado/ a fin de qüe preste 
déclarqeïôjn en un plazo de diez día's. la.

VALLADOLID.-NÚMERG 1

. . CÉDULA DE CITACIÓN

El sepor juez municipal,del distrito 
■ número uno de los» de Valladolid.-e'n 
providencia dictada en el día de la lecha' 
eri él 'juicio verbal de faltas seguído ett - 
este Juzgado con el númetó 710 de 1947, 
.sobre daños, ha acordado,-que se cite 
pot médio de la presente a Basilia San
cho, Felisa, Garmén y Severiana García, 
hoy en ignorado paradero, para que el 
día 26 del actual y hora de las once 
tréinfa de su mañana, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calíe'jde las Angustias, número 71.

' bajo, para asistir a la celebración def 
jdicio verbal de faltas, debiendo'verifi
carlo corí los; testigos y demás predios 
ide prueba de que Iriteñten vaierée. bajó 
apercíbimiéntó de qué si no comparecen 
les parará el perjúicio a que hubiere 10-, 

- gar en derecho, conforme a los artículos 
966 y 971 de' la. ley' de Enjuiciamiento 
criminal.

Y para que conste, y en inserción en 
el «Boletín Oficial de la provincia, expi-'' 

' do y firmo la presente eri^Valladolid, a 
diez y seis de.julio, de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—El secretario P‘. H;, 
Augusto Alonso. . , ' V

- ANUNCIO, p

Don Saturnino Escudero del, À^ua^ 
recaudador de contribúcionés de la. 
segunda zona de Villalón. '

- HágQ' sabey: Que en el expediente de:: 
apremío'que me halló instruyendo ene! 
pueblo de Be cilla dé Valderaduey, por 
débitos de contribución rústica, corres ! 
pondíente a los ejercicios de 1946 al 48, 
se ha dictado la s,igulent,e . , 

Providencia.—Figulando los deudores' 
que a Continuación se Citan de domicilio 
ignorado y/hacendados.^forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo, .oportuno 
el. punto de -residencia y fié hacqí lo 
designación de représentapte. se es- 
requiere por médió del presente anuncio, 
que se publicará en ei «Boletín Oficia’' 
de esta provincia j' en la tablilla y 
anunCios de la Alcaldía dé Becíll,a 
Valderaduey, término municipal a qpo 
corresponden, los débitos, para que, en 
plazo dé ocho días, comparezcan en e 
expediente ejecutivo que Contra ellos s 
sigue, señalen domicilio o.-réprésen,tante,- 

. jén la inteHgericia fié que,. tránscurt : 
dichó plazo sin _habeflo -verificado,. ? 
decretará la prosecución del éxp,edien 
en rebeldía, cumpliendo^ asi lo dispues 
en el artículo .154 fiel vigente Estatuto 

'Recaudación.

' . . DEUDORES QUE SEí ClTANi.
' ' /pésetes

Herederos'de Pogelio del'Agua . '^j 
B Valbúena. . ./' - ■ , • ; - 072 
DiÓtoisia Azcona Alonso,' ; ' . • .^^’gj 
Julia Garlón Paz . . „„'21) 
Gaspara González Gastañeda . '^j' 
Miguel González; Gastañeda-, ■ > '02 
Eulogio Triguillín / . . • ,• • 
Valentina ViUagrá Viejo . - , ,• ’

Becilla de Valáeraduey, 3 de Julio 
1948.—Saturnino Escudero. 2 008'

' ímpffent» <Se l#,,ÜSnWfraHôn' p«>**!*^
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